
Guayaquil, Abril 12 del 2006 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
HAERETZS. A. 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me permito poner a su consideración mi informe sobre el 

manejo empresarial ocurrido en el Ejercicio Fiscal 2005, dando así cumplimiento de las 
disposiciones legales determinadas por la Superintendencia de Compañías. 

La empresa en el ejercicio fiscal del año 2.005 tuvo un crecimiento relativamente 
pequeño. Las ventas al igual que los resultados mejoraron si las comparamos con el año 
2004. Se puede decir que no son cifras significativas, pero lo más importante es que no 
estuvimos estancados, lo cual ya es decir bastante. 

En la macro economía, el crecimiento existe, pero a nivel de empresas o a nivel de 
sectores medios y bajos, este crecimiento no se lo detecta. Fácilmente se nota que falta 
créditos en el Ecuador, aunque se puede decir que éste sí existe, pero con una tasa de 
interés muy alta, lo que hace difícil contratarlos, por lo que los negocios solo pueden 
sobrevivir ya que en caso de endeudarse estarían corriendo un gran riesgo. 

Falta la llegada de la inversión extranjera, pero ésta no va a llegar, mientras las reglas no 
sean claras y mientras el sector jurídico de muestras de estar libre de corrupción. La 
inversión extranjera desea que nuestro país tenga leyes que sean estables, y que no 
cambien de acuerdo a la conveniencia de los políticos, ya que las inversiones que ellos 
realizan lo hacen para recuperarlas en el largo plazo, y por lo tanto no es lógico que de 
repente los contratos cambien y no se sepa a que atenerse. 

El año 2006, es un año muy crítico debido a las elecciones que se preparan para los 
últimos meses del año. Esperamos que el efecto no sea tan malo y ojalá se repita el 
crecimiento que se dio en el año 2005. 

Atentamente, 

A auoeron CO O 
ESENTANTE LEGAL 

  


